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• · · · t' · d los daños y perjuicios Tos. Ante él se olvidan las riquezas destruid118 y la rndemmzar,on ¡us 1s1ma e . · 
. d U 'd , ueña y miserable la -suf,;dos á quo inconeusamente estaban obhga<lo• los Esta os- ru os, Y ap,at ece peq , . 

' · · ¡ d ¡ · ·¡· · L desgracias y la const<lera-éne~tion de pesos y eentiwos ante la de la humam, a y a cm 1zac1on. as . 
' . · d d ¡ ede comprenderlas cion del porvenir de los miserables cautivos, desgarran el corazon e to o e que pu ' 

· ¡ · ¡¡ · ¡ · ontados que logran escaparse, y no pueden contenerse las lágt'tmas a o,r narrar aque as, a os muy c · · l 
. . 1 . . 1 rt á los horrores de cau-ó que son rescatados, exponiendo su vida y prefir1endb e martu,o Y a mue e, 

tiverio. . . d d I b1' a,iones escritas 
«t Y quién se a;)uerda, como dijo nuestro citado Comis1onado, ~ trata os Y < e O 1S , . • _ . ' 

· · · 'd ¡ d 1a · T · acion y del cr1st1amsmo y re-cuando $e piensa en eaas mfehces criaturas, nac1 as en e seno e c1v1 1z ., ·. . . . . 
, b" d en su territorio ex1stia ese ducidas al cautiveriD mas bárbaro v degradante! La 11ac1on que sa 1en o que 

· · · · • ¡ ¡ b · b t J ue tenia las armas v el poder ma-cautiver10; que e1·an subd1tos suyos os que o causa an, y so re oc o, q ... :. 
· · ' ¡· · · d b" · Ita para hacerlo el texto de sus terial bastante para libertar aquellas 1nte ices v1ct1mas, no e ia con~u r, , . . 

· · bl" · d ¡ h 'd d d · ·t·1°ia de civilizac1on ae relt-tratados, 01 pod1a. sx.cu.sar:::ie de esa o 1gac1on $agra. a .e e u_mau1 · a , e JU~ ... , . , . 
gion y de moralidarl, porque en algun pedazo de papel se hallaran escritas, no importa qué estipulaciones. 
Antes ,¡ue todos los tratados y sobre todos los tratados, están los deberes que la sola cahdarl d~ hombl")s 
impone, que los progresos del siglo eu que vivimos exige y refuerza, y que la honra de unan~ct0n,_po/le
rosa y grande, hace imperativos. Oblig~dos ó no por un tratado, los Estados-Uni_dos no deb1ero~ ¡an;ias 
consentir r¡ne en territorio sometido á ·su dominio y jurisdiccion, y en poder de los 111d1os su¡etos a su au-

toridad, hubiese cautivos de ningun país del mundo.• . . . 1 
No variaron las circunstancias en mucho tiempo despues que, por el tratado llamado de la Mesilla, se 1 

modificó el art. 11 del de Guarlalupe, librando á, los Es1a4os-Uaidos de la obligarion que habían aceptado 
y tenido, y que no supieron ó no quisieron cumplir, de defenderá nuestra frontera limítrofe _de bs depre
daciones de los bárbaros. Los fronterizos mexicanos, que si llegaron á tener fe en algun _Mmpo en las 

, promegas solemnes de nuestros vecinos, muy pronto la perdieron, y_atcniéndose á ~us propws el~_mentos, 
habían luchado incesantemente con.las hordas de salvajes que los arnqmlaban, contmuaron su het ó1ca em
presa de defensa, estimulados y auxiliados eficazll)ente por los Gobiernos_ de los_ Estados, Y fogra~?n al 
fin disminuir en su mayor parle los horrores de la guerra, que no exist1r1a ya SI los md,os no lu\leran 
proteccion y refugio en "territorio de los -Estados-Unidos .. Porque es u'.1 hech~ fuera _de toda duda, de que 
se ocupará en su oportunidad la ·comision, que las invasiones de los mchos ~. México han procedido en 
su mayor parle tle las reservas &mericanas, y han sido estunuladas y so_stemdas constantemente, basta 
ahora, por los que les compran á un precio vil, y con baratijas y aguardiente, el fruto ensangrentado da 
eu pillaje en nuestro terf'itorio. _ . 

Los Estados-U nidos, con todo su colosal poder, nunca reprimieron las incesantes depredaciones de los 
há.rbatos de su territorio en México, estando solemnemente obligados a hacerlo, y por los esfuerzos mau
dítos del pobre, débil y desvalido pueblo de la frontera de México, casi han cesado, conexcepc,on de So-

. · d t a· resultar ¡,robado que la bendicion de que alguna vez hablaba el Presidente Poli,, nora, vm1en o a~ , . . 
nunca la recibió de una mano extranjera, sino que despucs se la ha procurado él solo, a pesar de su com-

parativa nulidad. , . . . . 
En honor de ese pueblo valeroso y sufrido hasta el heroísmo, y de la ¡ust,ma y la verdad, la Com.1St0n 

cree deber rectificar un error grave en que incurrió el referido Comisionado por México, en su dictamen 
de que ha hecho referencia, y que bajo el número 4 figura entre_ los documen_tos presentados en la Memo
ria del Ministerio de R,,la;)iones exteriores, con fecha 4 de D1c1embre ~e-18,3, al Congreso nacional, er-

. ror c¡ue no pasó uesapercibido y supo explotar en su refutamon el Com1s10nado americano, cop,an~o tex-

1 d. t"men ¡0 , párrafos relativos de, anuel al tratar sobre las reclamaciones mexicanas tua mente en su 1c \ollO'" ".I ·1 , 
por daños y perjuicios causados por los bárbaros. . , . . . . 

«El testimonio de \In respetable colega -d1¡0 en su dictámen el Com1St0nado amer_,cano (Documento 
núm. 5 de la citada memoria)-apto en todos sentidos, por su mteligencia, por su caracter y p_or la opor-

.d d · unicar á sus palabras la importancia debida, demuestra de una manera termmante, que tum a paracom . - · · <lb d 
G b. ¡ blo de Me' KÍco desatendieron absolutamente el cumplurnento del 1mper1oso e er e el o 1erno y e pae . . . . .. 

· d , 8 desatendiéndolo no solo incitaban estimulaban y daban mcremento al mal, smo 1a,prop1a· e1ensa, Y HU , _ . ' . · ¡ · -. -
h · · "bl ara el Gobierno de los Estados-Umdos contener dentro de sus propios tm,tes, por q"e ac!an11npos1 ~p . . ,_ . , . , , _ 

d. d ¡ a· de la• a,·maº ó de mfluencias mas eficaces, ¡ustas y hnmamtar1as, a los enemigos tra me JO e tne1·0, ;;, e -;, • _ • _ _ 

, , 1 . d lllé .;.0 nue -acostumbraban recorrer el territorio cedido. En su labortoso, mstructtvo y d1c10na es e x- , ~ . . , . , ·¡¡ . 
· te ·o· ta' sobre lo·· casos de depredaciones de los md1os,• que ,orma un ,o eto tmpre-muy mteresan « 1c men ~ . . . . . b . 

d 160 · · di'ce (Copia textualmente en seguida diversos parrafos que prue an su aser-so e pagrnas, 1 • • · · • · · • . . . .- . 
• · ¡ rgo é inútil reproducir por ser ya públicamente conocidos, y cree bastantes a su ClOD, que seria muy a , 1 • • _ • { 1 

objeto la Comision, los siguientes, -del dictámen del Com1St0nado amer1?".~º·) . 
«Pocas veces, dice, se ha de haber citado el caso de que ~~ pu~blo mv1hzad~ h~ya de¡ado ~n-~ompla-

. ·us Sº"ados sus hogares y sus famthas, a merced de ms1gmficantes pat t1das de tamente su~ campo::; Y s .-.. · , 1 , 

• 

, 
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•11ahajes, que muohas veces <10 pasábart de cirtoo, diez ·,. veiflte, díl<n•1rlos, e-.,esamente armados (m1tcbos 
de los cuales apénas llevaban arcos y flechas), y que en sus correrías llegaban á la vista de ciudades conio 
Parras, qoe cuenta diez mil !UKlitantes. • 

Copia lo que dijo el Comisionado mexicano. «1- indÍO$ OONle.tiaR itn,\),msmente •us d11pradaeiones.•
y en consecnencia . ...-,Los-habitantes del'l~>tellas eom&l'Cas f~ron arr,i;ados por los indios hácía él Sur, 
como manadas de animales." (Es!<) 110. es exae«i,) 1 1 

cEl art. 11 del- tratado Je Guadalupe Hidalgo, continúa-el i\raericann, n~ poclia absóh>láment.s, servir ele 
excusa para q,re el Gobierno abdicara sus funciones y la n8l>ion se desentendiese de los debeMs qne le 
imponía su caráeter de pueblo ~ivil~a<lo. Dice mi colega que con motiv@ de las obliga>iooe$ imp11es1a)! 
á los Estados-Unidos por el tratado, el pueblo creyó erróneamente, que-estaba dispens-ado m, ta MC<'si
dad de armarse, de organiaar sus fuerzas co&venieiltemente, y de estar ffil cons1awte aoeclto de su terri
ble enemigo; pero de ese fatal. e1·ror solo soo •l'e•ponsables el Gobiet·no y el ¡,ueblo mexic&no.-~{i esti
mado colega es justo y no dará su. aprobacion á e$a manera de iHterprstal·el tratado ó los dP.beres ae M ,'
xico.-Includablemente, ·dice, q11e esto fM~spel'a'r del !Palado m~s de lo que""ª justo y racional.-Lo!i ha
bitantes no reflexional'On q11e aun en elca~o de q•ie aquel -debe~ hubi01'8 si<lo esct'11.pulo..-amp.nte cmn1il ido, 
,mucho les quedaba que hat:er en·su propia ,lefe)lsa." 

No es cierto,-ni era.posible que al Gobierno y el pueblo <le Mé~ico Sil Cl'UZaran <le brazos y se c!,,jal'!< sa
quea,· y asesinar impasible el último, eorniando toda ·su defensa 'J sn 11eguridad á los E"tados-Unidos, en 
virtud de las obligaciones que les impuso el &'l't. 11 del tratado de Guadalupe; y no se 'cooribe cómo nn 
representante ~uyo, meKic,¡no tambien, patriota é ilnatrado intlndablelllellte, é ,l¡ijo de ,md 1'ie 10$ Esta• 
dos que mas suft•ieron por los hál'IJaros, á caya cit•ounstaaoia aludió, pr.,bab1emente, al decir •q110 podia 
hablar de los pueblos <le la frontem C()lllO <¡uian habia ¡,asa,lo en ellos toda su via11,• plldo ,ncuniir !Jn 'lal 
error en un docnmento -0fieial de la imp lrtanei" y ·1rnseendencia d~ en rálaeionado tlicttamen. 

Importa rectificar ese error, no solo -por la verdad histórica, sino prinoipalmeirte pa1,a Hestruir los car- ' 
.go• que apoyados en él nos hizo e& 'táPmioos se,;eros á la f~ del rn•ndo, ·el c..tnisionado muerica110, Mr. 
w adsworth en su mencionado-<liatálnen, 

Para lograrlo satisfactoriamente,,bastará milnoion1t1·~s rliNeroas y :repetMas cj¡.¡-poaiciones qua se dic
taron de 1848 en adelante, por las autoridi;des de la Repübliea, de.da las S11prem1s· Podere,, Legislati
vo y Ejecutivo de ,ill11,, ba.~ta los prefectos, subprefectos y jueaes ,urales de los :Bstados invadidos, ,para 
resguardar la frontera, y hacer constantemente la guerra, como se hizo sin tregna ni dese,mso, oontna 
los bárbaros que como un toorente irrQSÍstible tf que todo lo V<'Olia, cayeron sobre tollos los EstaRos de 
la frontera, á la vez, en tantas y tan numerosas partidas, que era ·materialmenle imp•,sible ,i:ontenel'!os y 
escarmentarlos, y por todas p,,rtes difundían la muerte, la devasta,ion y el espanto; 'J>Pllsentánilose inso
lentes y engreídos, ,no solo á la -vista de poblaoiones como Parras, que~¡ no tiene hs diez mil lmbitantcs 
'que se ha d,cho, tendrá la mitad ,; poco mas, sino ante ciadades populosas como Dur,1,ago y el Fresni
llo, esta en el eorazo.n de la Repúhli<:a ya. 

Antes de celebrarse 1el ~tado de Guailalup,, en 16 de Dicienibro de 1847, el Congreso-general decret1: 

«Art. 5. 0 1Los ·Estallos de Chihuahua, Coahuila, Nuevo Leon, SOnOl'á y Tamaulipas, completarán, ar
marán y pagarán á su• comp,mías presiidiales respeciivas, tas qne queilarán en c1ase de guardias na
cionales. El Estado de Sinaloa au~iliará á los de Jalisco y Sonora cuando sea necesario.• 

En 2 de Febrero de 1848 se celebró el ·tr,1,tado, y en 25 de Marzo siguiente decretó el C,n7reso de la .. o 
tJnion: 

' «Se deroga el art. 5. 0 de la ley ~e 16 de Diciembre pró,imo pasado, en la,parte que alteró las disposi
ciones anteriores sobre compañías p•esidiales, las cuales subsistirán entretanto se estaluece el plan ge-
neral de defensa y seguridad de laJronlerr,,, · 

El 19 de.Julio del mismo año se e,:tpidió-la l~yigeneral qae:estahleei6 eoL>nias m'litares, cuyo texto es 
corno sigue: 

•Ari. l. 0 En la nmwa llnea divisoria q\16 eMablecen !,is 'tl"atados hechos últimalnente con los t:stados.1 
Unidos de América, se formarán colonias militares, euyo 'presupuesto no exeederá del que está seMlado 
,. las-compaií(as prosidiales creadas por la ley de 20 de Mffi'zo de 1826. Estas colonias dependerán in-
inediatamente del Gobiernb g<1neral. . ,. ' 

,J\rt. 2. 0 A cargo 'del mismo Gobierno q'úedará reglamentar y designar la situacion de dichas colo
nias, le. füerzi. que deben tener, su réghne/i interior, y cuanto conduzca á su completa organizacion. 

«Art. 3. ° Cuando la. C<;lonia h~ya progresado de sue~te. que sus habitantes puedan formar un pueblo, 
el Gobernador del Estado respectt vo 1o pondrá en conoc1m1ento del Supremo Gobienno, solicitando i() de
clal'e así. Este lo hará en caso de que no se perjudique la defensa exlerior de,la Rep.úblic&, disponil!tl
do que se traslade á un, punto Inmediato, para formar _nueva,,colonia, la füer.za ali$1a.d.a.militarmente. 
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•Art. 4. 0 El Ejecutivo hará los gastos necesarios para la funrlacíon de las colonias de que habla el 
presente decreto. 

•Art. 5. 0 Los individuos de ellas disfrutarán de todos los privilegios y exenciones que las leyes coá-
ceden y en adelante concedieren á lül! colonos en general.» ' ' 

El 20 del propio mes se dió el reglamento que dispuso el art. 2. 0 , conteniendo 31 artículos, y puede 
verse de fojas 1 vuelta á 3 frente, del 13. 0 cuaderno de pruebas, bajo el núm. 4; y en 13 de Abril de 
1853 se presentó al Cangreso de la U nion por una de sus comisiones, dictámen proponienrlo se autori
zase á los Estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo Leon, San Luis Potosi y Zacatecas, para 
formar una coalicion bajo las bases que se propusieron y pueden verse á fojas 40 y bajo el núm. 178 
del mism-0 cuaderno, para hacer la guerra á los bárbaros. ' 

Si e,sto es atenerse á lo q11e los Estados-Unidos quisieran y pudieran hacer para nuestra defensa, pue
de concederse razon en lo que se ha dicho y viene combatiendo la Comision. 

El Estado de Chihuahua, de los que mas sufrió por hls depredaciones de los bárbaros, y de los que 
ménos esperanzas tuvo siempre, en que el remedio nos viniera de los Estados-Unidos, de donde nos venían 
los males, luego que tuvo conocimiento de los preliminares del tratailo de Guadalupe, se apresuró á protes
tar contra toda enajenacion del territorio nacional, y su legislatura, en 6 de Noviembre de 1847 dirigió al 
Congreso y al Gobierno de la República una protesta á nombre del Estado, haciendo constar el interes que 
este tenia: l. 0 , en que no se cediese á los Estados-Unidos el territorio nacional que habitaban las tribus 
bárbaras, á fin de prevenir el consiguiente é inevitable mal de que fuesen expulsados de él y se pasasen al 
del Estado; y 2. o, en que los Estados-Unidos se comprometiesen expresamente y con suficientes garantías, 
á no favorecer, directa ni indir0ctamente las incursiones de dichas tribus sobre estas fronteras, obligándose 
á que ni sus autoridades, ni sus nacionales, ni sus indios, ni habitante alguno de aquella República, compra
rían los robo:, que los salvajes hicieran en la.nuestra, ni los proveerian de armas y municiones. 

En el citado 13. o cuaderno de pruebas, compuesto de 41 fojas útiles y de 179 extractos de otros tantos 
documentos, se registran extractadas, y pueden verse, todas las providen°ias posteriores relativas, que se
ria por demas reseñar una á una, y entre ellas merece especial mencion la del número 41, á fojas 13 vuelta, 
de la ley del Este><io á que se debe principalmente el beneficio de ser ca.si insensibles ya las depredaciones 
de los bárbaros, y cuyos articulas l. 0 y 2. 0 dicen textualmente: ' 

«l. o Se declara que la . guerra contra los indios bárbaros en la., acluales circunstancias, es la prime-
ra urgencia del Estado. ' 

2. o Se faculta al Gl)bierno del Estado para que pueda hacer esa guerra contratando voluntarios nacio
nales y extranjeros., Mayo 25 de 1849. 

Consúltense los ciento cuarent~ y tres documentos mas, extractados en el mismo cuaderno, á continua
cion, y cuyos extractos están marcados al m:irgen con los números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 4-1, 45, 46, 49, 52, 53, 54, 55, 57, 60, 61, 
62,63,64,65, 66, 67, 68,69, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77,78, 80,82, 83, 84,81,87,88,90,91, 92, 93,94,95, 
96, 97, 98, 99,100,102,103,104,105, lOG, 108,109,110,113,114,115,117,118,120,121,122,123,124, 
125,126,127, 128, 129,130,131,132, 133, 134, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 146, 147, 149, 
150,151,152, 153, 154, 155,156,158,159,160, 161,162,163, 164,165,166, 167,168,169,170,171, 172, 
173,174,175,176, 177, 178 y 179. 

Todos ellos son relativos á las repetidas disposiciones de los poderes federales y del Estad 1, para la 
persecucion de los bárbaros, y algunos del mayor interes, porque entre aquellos fué de suma importancia 
y utilidad la ley del Estado, que impuso la obligacion de armarse á todos los varones de 16 años arriba, y 
en el número 159 se ve una parte de sus buenos resultados. Tales disposiciones fueron dictadas en la 
época de 1848á 1852, en que los );:stados-Unidos estuvieron obligados á contener las incursiones de los 
salvajes en el territorio mexicano, y en que se ha dicho por los expresados miembros de la Comision mis
ta que ateniéndose á ellos nada hicieron el Gobierno y los pueblos de México para su defensa. 

' ' Otras muchas disposiciones legislativas, de ménos importancia, se dictaron con el mismo óbjeto, sien-
do en mayor número y mas frewentes, como era natural, las gubernativas ·Y militares que, cómo la$ cita-
das demuestran todo lo contrario de esta errónea afirmacion. ·, 

Del mismo modo que Chihuahua, Sonora, Coahuila, Nuevo Leon y Tamaulipas; multiplicaron sus es
fuerzos y providencias para resistir la general irrupcion de bárbaros en aquella época, y como se ha di
cho ya, seria muy dilatada é innecesaria la reseña hi,,tórica, de todas ellas, constando en lo general las de 
los tres últimos Estados, en los interesantes informes qe la Comisiun Pesquisidora que en ellos fun
cionó. 

No se ha empeñado lo.Comisionen hacer esta importante rectificacion para el Gobierno Supremo y pa
ra los habitantes de la República Mexicana,, que no la necesitan y que tan á fondo conocen la triste pero 
dignisimahistoria. delos Estados fronterizos; sino para todos los demas que hayan poÍlido tener conoci
mienW de los dictámenes referidos, en que de la mejor buena fe, seguramente, se incurrió en tan graves é 
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injuriosos errores respecto de Méx.ico y su Gobierno, como se ve d.el siguiente párrafo del Comisionado 
americano, 'lucha parecido conveniente copiar a la letra, para terminar esta materrn.: 
, e¿ Y qué hicieron el Gobierno y el pueblo de México, con el objeto de llenar los deberes que tenían para 

consigo mismo y para los Estados-U nidos, y á fin de hacer practicable ó posible para los Estados-U mdos 
)a. represion de las incursiones de los indios, emprendidas desde su territorio! El Gobierno nada abso
lutamente, /1 peor que nada, pues _no procuró, por medio del dinero, del contacto pacijko, de las nego
ciaciones ó de /aj arma.,, refre'!ar á 81.<$ propios salvajes, ó recha~ar á los que proced,an del otro /a
rlo de la linea. Concluido el tratado de 2 de Febrero de 1848, desarmó á los habitaldes, y los de¡ó hasta 
el otoño de 1853 á merced de 81.<$ enemigos.• 

El reglamento á la ley general de 19 de Julio de 1848, que íntegro y bajo el número 4 consta en el re
petido 13? cuaderno de pruebas, es el mejor testimonio de tales inexactitudes. Su. artículo 4? die~: 
cPara hacer el agasajo de costumbre á los indi,,s am1go_s que se acerquen á las colonias, se destmaran 
die3 mil pesos anuales: e.,tos se di,tribuirán segun lo disponga el reglamento de que habla el art. 25.» 

Dilatada, dificil y penosa, á la vez que iuútil hasta cierto punto, seria la tarea de consignar en este in
forme la historia dolorosa y conocida de los deprerl;wiones de los bárbaros en esta parte de la frontera, 
aunque fuese muy en compendio, y de las constantes campañas para c,JJnbatirlas durante los 27 años 
corridos de 1848 al presente. 

Ba;o el número 14 con 69 fo'as útiles v 5H extractos de otros tantos documentos oficiales que se han ~ , l • " 

e,aminado, se acompaüa en compendio la historia oficial de esta guerra sangrient¡¡. y devastadora como 
ninguna otra en el Estado de Chihuahua en dicha época; y separadamente, con el número 15, la noticia 
general ó resi).men del número de muertos, h,ridos y cautivos hechos por los bárbaros, con expresion 
~e los indios muertos, heridos y prisioneros y d~ los animales muertos y robados por eUos, segun los 
datos oficiales que han podido consultarse. 

Segun ~lla, resultan 642 muertos, 228 heridas, de que es probable murieran algunos, y 202 cautivos, 
de que muy pocos habrán vuelto al seno de sus familias y de la sociedad: 781 bestias caballares perdidas, 
405 mulares, 162 burros, 4,460 cabezas de ganado vacµno, y 2,570 de ganado menor; 494 indio,,muertos, 
5 heridos. y 313 prisioneros de todas clases y de los dos sexos. 

En una sola de aquellas numerosas incursiones, en que se presentaron partidas hasta de 400 y 500 bár. 
baros reunidos, se puede creer que rqbaron el número de bienes, y sacrificaron gran parte de .las victi, 
mas que aquí apar1cen en tan bajo número. , 
Í Muy incompleta esta noticia, porque no ha sido possible formarla ni aproxi.mada ~ la exactitud, no es 
aventura lo asegurar que en cuanto á. lo, bienes perdidos, pr111c1palmente, esta tan distante de la verdad, 
gue quizás serán el diez por ciento de las pérdidas sufridas las sumas que en ella han resultado. No es 
mucho ménos la diferencia respecto de las victimas sacrificadas y cautivos hechos; y en lo que puede ha
ber mas·verosimilitud, es en la suma de inrlios muertos, heridos y prisioneros, porque el interes del pre
tnio concedido hace suponer ind11dables los datos que ministra la historia oficial. 

El error en todo lo demas, es fáeil de comprenderse y explicarse, y consiste en que, como puede verse 
de los eJ<t1·actos hechos de los partes oficiales, no se dete1'minaban en ellos, sino en muy raros casos, los 
bienes, · muerto$, y robados por los bárbaros. Ni era po~ible hacerlo, porque nunca se podía saber con 
certeia el número de ellos, sino hasta que concluida la inmensa riqueza, pecuaria de estos Estados, !'US 
habitantes quedaron con .solo unos cuantos animales, que de dia vigilaban constantemente, á las inme
diaciones de las casas, y de noche encerraban en los corrales, de donde aun se los sacaban con frecuen
cia, con tal astucia y atrevimiento, que las mas veces no eran sentidos. 

Estas partidas insignificantes eran las que únicamente podían precisarse. Las <lemes se participaban 
en general, .diciendo: «los indios cayeron á tal parte, tal dia, en tal número poco mas ó ménos, y se lleva. 
ro1 la caballada, la boyada, el ganado vacuno ó m,enor, el hatajo, los burros ólos caballos de esta ó aque
lla hacienda, ó de tales ó ~uales personas. Los propietarios y las autoridades, á la vez, ignoraban el nú
mero de bienes robados; las últimas daban sus partes en los primeros momentos de impresion; aquellos 
si despues averiguaban cuáles habían sido sus pérdidas, no las consignaban en apuntes históricos que 
habrían sido de grande importancia y utilidad para lo futuro, ni por la esperanza que fundadamente pudie
ran abrigar de que les fueran indemnizadas por los Estados-Unidos, segun la obligacion que contrajeron 
J?Or el arL 11 del tratado de Guadalupe Hidalgo; ni las participaban á las autoridades, que hubieran debi
do elevarlas al conocimiento del Gobierno del Estado. 

Así es como no ha sido posible computar en la mencionada noticia ó resúmen, sino las últimas y mas 
insignificantes partidas de los cuantiosos bienes robados por los bárbaros; y coll}(,) aparece una noto,ble 
diferencia entre los resultacjos de ella y los del Cuadro general formado en vista de los expedientes ins
truidos por reclamaciones, que tambien se acompaña bajo el núm.16, siendo estas la décima parte, qijizá, 
de las que pudieron y debieron presentarse. • . 

Si los males indecibles sufridos hasta aquí por estos Estados á causa de la gue¡•ra de bárbaros, .no tie· 
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n-en 1emedio ni reparaeion posible, ¡,or lo pasado, eomo pareoo por el fallo del árbitro en la Comision mis
ta de \Vashington, que declaró con ó sin mision ni raculta·l bastantes para hacerlo, irresponsa',tes de ellos 
á los Esµ,dos- Unidos, y porqne nuestra debilidad favorece la impunidad de la vi,,laclon de un solemne 
tratado y del ,le,eeho de gei,tes, que con ello se ha cometido, tá que conduciria recopilar en este docuc 
monto, una ve~ mas de tantas que se ha hecho, los "ª%"'lentos y horripilantes episodios de 27 años dé 
hioba mas o méMs euearníznda, y de ui, mar de lágrimas} Dejemos el pasado á la historia, y á las geneJ 
ra•iones futuras que lo juzguen con mas imparcialidad, y flj~monos en el presente y en el porvenir, para: 
proeura1• con empeñosa soHeitud, aplicar un remedio radical á los males gmvisimos de la frontera, que 

están en pié amenazantes, y demandan la especial consideraeion de los Supremos Poderes de la Re-
, bl. ' l ' ' pu ,ca. 
El tiempo y los hechos eon su poderosa lógica se encargaron de justifhar, desgraciadam~nte, la patrió

tica prevision con qne la Legislatura del Estado de Chihuahua se empeñó cuanto pudo ante los poderes 
nacionales, en Ande 1847, por•1ue en el tratado que se cel~brase para dar término á la guerra que nos 
hicieron los Estados-Unidos, no se comprometiese la enajenacion de los terrenos que habitaban las tribus 
Mrbaras en Méxíeo, temiendo, como luego oe verificó, que nos las echasen encima, con mayores elemen
tos de guen-a, que ellos les proporcionaban desde entónces, á cambio de los bienes que nós robaban, y 
que sus depredaciones fuesen mas continuas y trascendentales. Aquellos temores se convirtierbn bien 
pronto despues de celebrado el tratado en la mas triste realidad. ' 

Deja consignado ya la Comision, en este informe, que al valor indomable de nuestros fronterizos y á la 
11etívidad con que ellos han hecho la persecucion de los bárbaros en este Estado

1 
logrando castigarlos 

eon frecuencia, se debe que haya disminuido gradualmente, de algunos años á esta pa11e, la plaga de sus 
de¡iredacíones; y ha dicho que habria concluido del todo sin la proteccíon y refugio que tienen en las re
servas americanas, mas ó ménos inmediatas a la linea divisoria, de donde salen provistos de las mejores 
armas ymuniciones de reciente ínvencion; adonde -.uelven á disfrutar paclficamente desu botín dé guerra 
que vienen á llevar de México, con descaro é impunidad insultantes; de donde jamás se puede obtener 
proteceion y jnsticia por los agraviados, para la res!itueíon de sus bienes; y en donde nb se·les puede 
perseguir y castigar por la fuerza, único derecho qne ellos reconocen, porque están proWgldos por las 
bayonetas del ejéreíto americano, y por el pabellon de las estrellas, que diariamente flamea en los fuertes 
c,,reanos. La aeeion de nuestros naeionales tiene que limitarse, pues, á la pequeña distancia relativa
mente que separa nuestras poblaciones agredidas, del rio Bravo del Nort,e y de la linea divisoria; y ellos, 
sabífflldo muy bien que solo hasta ali! llevan peligro, se apresuran á salvarlo, y hacen alarded&inviolabilidad 
para los mexieanos, euando ya pisan el territorio americano, que es el de ellos. ¡Pueds ser mas deses~ 
¡,erada la situaeíon de estos desgraciada! habitantes, miéntras nuestra frontera no esté cubierta con fuer
zas que vigilen las eAtradas de los bárbaros por cuya urgentísima necesidad vienen clamando hace tanto 
tiempof Seguramente que no; y si nuestrM complicaciones anteriores han impedido á los poderes federales 
atender debidamente esta ;mperiosa necesida~, tiempo es ya de satisfacerla, y sobradas razones tienen 
estos pueblos fJfl-Pa prormitérselo, puesto que folízmente disfruta de paz la República. 

Bastarían las pnrel,as aducidas en el primer informe de la Comisíon, para que no pudiera dudarse lo 
que entt\nces y ahora ha expUA?sto, sobre que en las reservas americanas está la causa permanente é in
tel'minable de las depredaciones de los bárbllros en t.Mxico; mas para que por nadie con buena fe se le pue
da taehar de parcialidad ó ligereza en sus aseveraciones, algunas veces vehementes en fuerza de las im
pl'esiones que reeibe por tantas Iniquidades cuya cansa prínrípal es nuestra debilidad fisica, vaá referirse 
á los mas importantes é intachables, de las otras muchas que ha adquirido en sus posteriores investi~a-

eiones en este Estado. ' 1 1 

, A fojas 14 del primer euaderno de pruebas consta la deelaracíon de un apMhe conocido con el nombre 
de Césos dé mas de setenta af1os y que iie,;de 1840'hll vivído separado de los demas de su tribu, avecírl-' . 

dado en el antiguo presidio de San Cárlos1 ele este EstQdo, prestando buorios servicios en las campaña~ 
cor>tra los de guen-a, que constituye un dato importante en la materia. 0 • 

J!r, ella eonsta que no hay adnares permal-lentes de bárbaros en territorio mexicano; que solo establecen 
raneherí"'3 para dejar las familias cuando vienen á expedicionar, levantándolas á su vuelta con los rohoi 
que llevan al territorio ameiicano donde viven de paz; los prote¡¡en para sus incursiones, oon vestidos, ar1 

mas y municiones de guerra, y lM compran los robos públicamente; lo cual, dice, es tan sabido y notorio1 
que nadie tiene la menor duda sobre ello; siendo frecuente que perseguidos hasta la orilla del Rio Bravo,' 
pasándolo'se eons!demn libres ya de la persecucion. 

A fojas 18 consta la declaradon del espaliol D. foaquín Acebo, vecino de la villa de Ojinaga, citada ya en 
otra parte de ~le informe, y en el párrafo 8. 0 dice: «que es de tal modo notorio y sabido que apaches que 

viven en paz y bajo la proteccion del Gobierno de los Estados-Unidos son los que únicamente hostilizan á 
México, de 1848 á la fecha, que no habrá quien tenga la menor duda sobre ello, y lo confiesan los mismos 
americanos siempre que ss ofrece; y que asimismo es público y notorio que hacen sus incursiones fre-
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euentcs al territorio mexicano, al'~~dos, municionados, y algunas veces vestidos con uniformes del ejérci
to americano, co_n el que se confunden con los blancos y mas fácilmente sorprenden á los transeuntes y 
~mpesmos, hac,én~olo_s victimas de su ferocidad salvaje: que los ganados que roban, los llevan ,i vender 
pubhcámente al terr1tor10 americano, sobrando compradores con pleno conocimiento del origen criminal de 
esos bienes· "se dice que alg I h · · · d , ., _ . _unas vece::; es acen antic1pac10n~s e armas y municiones, para pagadas .aJ. 
regreso de sus exped1c1ones, con los bie_nes que llevan robados.• 

En los mismos té_rmínosy cm'. mas extensíon y pormenores, declaró el tambíen citado ya ciudadano Ú'all

ees, José Alberto Bihl, origmar10 de Straslrnrgo, descendiente de aloman y de la misma vecindad de ro;as 
19 á 99 e d 1 · ' ' , ........ , n cuya ec n.racIon constan los dos pasajes importantes siguientes: 

«Pán•afo 3. 
0 

•Que en 18'.2, una considerable partida de indios robó una manada de D. Francisco Fra,n
co, vecino ,le San Diego, ~men los persiguió, y en su fuga le dejaron un papel, como pasaporte, expedido 
por un ';fr._ Murphy, del luerte Stockton, Estados-Unidos, que decia poco masó menos: 

«Lns md1os por_tadores d_e_l presente están de paz en este fuerte, y tienen el permiso de ¡;alir al campo á 
cazar Y á buscar a sus fam1has para traerlas y reunirse en esta reservacion. Suplico, por lo mismo, á las 
fuerzas Y personas que los encuentren, no les embaracen su marcha, ni les hagan mal ninguno, por estar 
de paz en este fuerte, por ór,len del Gobierno General de los Estados-U nidos, ete, • 

• Pá~rafo 5. 
0 

Que en ~omprobacion de su juicio y de su imparcialidad como extranjero, refiere los he
chos Siguiente~, tan púbhcos y generalmente sabidos en esta poblacion, como el último mencionado: «Des
de qu_e se ave'.'mdó aquí, en 1861, com~ tíene_dicho, supo con generalidad y sus pormenores, como prueba 
de la msulenc1a de los apaches, por la 11npumdad de sus crímenes, ácausa del disimulo y proteccion de Jos 
americanos, que en 1855 ó 56, un ca?itanc¡110_ apache mescalero, llamado Carranza, pocos dias despues de 
haber ~echo un r~bo considerable á mmechac10nes de Huajuquilla, se presentó en compañia de otro gandul 
y tres md10s,_ haciendo alarde de la segur1cla1l con que se consideran en territorio americano, er¡ el rancho 
de Spencer, a la otra banrla del Bravo, frente ~esta ~illa, en pleno dia, vendiendo poi· municiones de guer-
ra, un burro manadero y una mula del robo reciente a un buen americano Mr. Edu•r"o Holl tó · · ¡¡· · , ~ ~ . , que en IIC0S 
vma a t,_ qmen lo entretuvo y mandó aviso á la autoridad de este lugar, excitándola á que dispusiese u 
aprehens1on, c¡ue se efectuó en la noche.» , ¡; 

D. Ernesto Angerstt'in, \'ecino de El Paso del Norte origina1·io de Hannover en Pru~,·a · t 
• • • • ' . , , >e> , comercian e, 

criador, lab'.·ador, propwtar10 y minero, de 41 años, y residente en este país desde 1852, declaró á fojas 23, 
ante la Com1s1on, en 4 de Enero último, lo siguiente: . 

'.3. 0 
Que es tan notori? y sab¡,10 que los apaches y navajoes residentes en territorio americano son los 

úmcos ~ue constantcment,e host1hzan la frontera mexicana cometiendo sus sangr·e 1a· d d · · . . . . . r . , . · 1 n s epre aciones, s1 
no con conoc1m1ento, s1 con dumnulo y proteccwn de los americanos, y mucha~ veces mezclados estos con 
a1uellos, que todo el mundo lo sabe y puede decirlo, porque actualmente no hay ,·nd·o e t ·¡ · • 

• • . 1 s n ert'l orto mexi-
cano, sino de guerra, m1éntras que estando en paz en los Estados-Unidos en resorvac1·0 -1 d , . , . .,, aes s1 ua as en 
las fronteras, de ellas se desprenden con licencia de los jefes militares americanos º" 1· . . . . , p,~a sa 1r con pre-
texto de cazar, y es para vemr a robar y ascs111ar al territorio mexicano llevando s bot· d á , . . . . . . ~ u m e guerra 
venderlo publicamente en_aquel, sm_que no solo no_se 1mp1dan, pudiendo y debiendo hacerlo, tales y tan 
frecuentes '.ncurs10nes,_ smo protegiéndolas, exp1d1endo pasaportes á los indios, proporcionándoles ar
mas, mumc1ones y vestidos con que fr~c~entemente_ se confunden con los blancos y sorprenden á los tr_an-
seuntes y gentes del campo, que son nct1mas del disfraz, y comprándoles los bienes robado t· · . . . . , . - s con an 1c1pa-
c10n y con un descaro maud1to y crnn111al. 4. 0 Que son de tal cuantía los daños y per· 11 ·e · f ·d . . . . . J 1 10s su r1 os en 
esta Repubhca por las depredac10nes de los bárbaros, que es imposible c"'•ulo alguno l' · d b . . . _ , . . ...,._, ap ox101a o, y as-
ta decir, que una reg10n rica en abuntlanf'1a, sm tan desoladora guerra en que no d · . . , po rran contarse ya 
los bienes, es hoy un desierto pobre y sembrado de cadáveres con pocas ó ni·ngu d . . , - , nas esperanzas e re-
medio para el porvenir. ,) 

A contínuacíun constan las declaraciones de D. Emilio Duchesne suizo 01.·1g,·nar.-0 d Ch d , d , - , · , , 1 e aux es10n s 
en el canton de Neufchátel, casado, de 43 años y comerciante y de D Pedro Deus O ·g· · d Al ' . - . . . . - , · , r1 inarw e ema-
ma (pruS1ano), cmdadano americano, casado, mayor de 40 años y tambien comerciante a, ¡ · d 

·¡¡ ,1 ) . · . ' , 11 )Os veemos e 
aquella v1 a (E Paso , en que el prnnero hizo suya y reprodujo en todas sus partes la del s. A . • 

. - d" . a·fi l .. . 1. ngerstem, 
sm tener que ana 1r m mo 1 <'ar cosa a gnna, y el serrundo d1¡0 en té-rmrnos muy prec· os . , • 

P · 1s «qnee;:; e,ectivo 
que las autoridades de los Estados-Unidos protegen esos robos (los de los bárbaros) v aun ¡ f d 
1 h · d , . , • as uerzas e 
os fuertes an protegido esas depre ac10nes, cambiándoles los efectos robados ¡0- c,·udad 

• • _ , :::i- anos por mu-
mc1ones de guerra, vestuarios y licores.>) 

D. Guillermo Feldman, originario de la ciudad anseática de Hamburgo en Alemania y s · b 1·t d 
1 , . . · ¡ . - . , . , u u o e aque 

1mper10, vecmo de la v lla de Meoc¡m, en este Estado, de 57 años casado y hacendado c·taa 
• _ • ' . - , 1 . o ya como 

UIIO de los testigos de mas fe que ha exam1mufo la Comision, por sus antecedentes instrucc,·o · · 
. • 1. • , - n y pos1,c10n 

soeial, ha decl1rado á fo¡as 25 y·26 del men(:wnado pr11ner pu_aderno de pruebas redactando él · 
d 1 · 1 · · , mismo su ee arae,on, o siguiente: · 

A.1.-11 
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«3. o Que los apaches residentes en territorio americano son, sin-duda alguna, los que con mas frecuen
cia si no únicamente hostilizan á México, inrlusos los que viven bajo la proteccion de aquel Gobierno Y en 
re:ervaciones inmedi~tas á los fuertes militares: que no sabe si existe autorizacion, pero de seguro h~y 
gran disimulo por parte de las autoridades americanas para las incursiones de los salvajes al terr1tor10 
mexicano, pues toleran la venta pública de los bienes que llevan robado~_ de ~ste, _Y ~un se les expiden pa· 
saportes con pretexto de que salen á cazar, á fin de que no se les host11Jce m per¡ud1que por fuerzas ó au• 
toridades de aquel país: que en poder del Sr. D. Luis Terrazas debe existir uno de esos pasapor~s, que 
hará tres ó cuatro años recogió una partiua de voluntarios que perseguía á otra de apaches r¡ue se mternó 
á este Estado é hizo un considerable robo de bestias á inmediaciones del pueblo de San Diego, que los 
indios dejara~ intencionalmente puesto en un quiote y de un modo muy visible de_sde lejos, viéndose per
seguidos muy de cerca, ya en ter.ritorio americano, considerando ~ue con_ él podr1a suspenderse la_ pe~e: 
cucion como tal vez sucedió al verse que contaban con la protecc,on del ¡efe del fuerte mmod1ato a la 18 

servacion á que pertenecían, cuyo nombre no recuerda; siendo en aquella época gobernador del Estad_o el 
expresado Sr. Terrazas: que esa partida de indios vino tan prevemda y con tal confianza a su exped1_c10~, 
que trajo á sus familias y algunos víveres, dejándolas ranchadas del otro lado del Río _Bravo, en terr1tor10 
americano, cuya ranchería abandonaron con tal precipitacion, á su regreso del interior del Estado, con el 
robo que llevaban, que dejaron algunas cosas, y entre ellas_ un poco de maíz en costales con marcas _ame· 
ricanas: que no puede asegm•ar que les hagan anticipaciones de efecto~ en cuenta del valor d~ _los bienes 
que vengan á robar a México; pero que es notorio y ge~eralmente sabido, q~e los ~urten de utiles y ma
teriales de guerra, pues siempre traen armas de las me¡ores patentes! superiores a las nuestras, parque 
metálico en abundancia, y frecuentemente vienen vestidos con vestuar10 nuevo y umforme, qne no pod1a? 
adquirir de otra manera en tan gran número y casi constantemente, siendo una prueba de esto, una parti
da corno de cien indios, que entre aquí y el Sacramento, rancho que dista siete leguas no mas de esta ca· 
pita!, se batió con la tropa, matando al benemérito capitan C. José Herrera, ~ará cuatro años á lo mas; y 
otra partida mas numerosa que antes atacó, en la hacienda de la Cadena, hm1trofe de este_ Estado y el de 
Dnrango, el tren de carros de D. Norberto Aizpuru, del Parral, matando a todos sus s_1rv1ente~ y quedan
do él por muerto, con siete heridas, de que sobrevivió milagro~mente, cuyas dos parMas vm1eron gene
ralmente bien armadas y municionadas, y vestidos todos los md1os que las formaron, de blusa azul, pantalon 

y cachucha del mismo color.• . . . . . 
Aunque de rnénos importancia las tres declaraci_ones s1gu1entes de fo¡as 26_ vuelta á 30 frente, rec1b1das 

en esta ciudad, de los ciudadanos americanos Enrique Nordwal, Enrique :-1uUer y Guillermo HagelSJeb, 
alemanes de orígen, de esta vecindad, comerciantes todos, ~ g,·an_ prop1etar10 y banqu~ro el segun_do, 
por la vaguedad intencional de ellas, en cuanto á la tole~anc1a_ ó d1smrnlo de l~s autoridades amer1ca· 
nas respecto de las depredaciones de los bárbaros en México, y de l~ venta publica de los bienes que_ lle· 
van están contestes, sin embargo, en que proceden de aquel terr1tor10 todos, y en que los que en él viven 
en ;az bajo la proteccion de aquel Gobierno, son los que con mas frecuencia, si no únicamente, hostilizan 

los pueblos y ranchos de la frontera mexicana. . . . . 
A fojas 30 y 31 consta la declaracion del cautivo me<1cano y nada vulgar, crndadano Jesu_s Albela_1s, 

originario y vecino de esta ciudad, de 50 años, casado, sastre y prop1etar10, cuya 1mportanc1a hace ID· 

sertarla integra en lo conducente. Dice así: _ 
«3 o. Que está en la conciencia pública y es un hecho fuera de diswsion y de d~da, que apaches_ y co• 

rnrnches residentes en territorio americano, vivan ó no en paz y ba¡o la protecc10n de aquel Gobierno, 
son los que única y constantemente han hostilizado los pueblos y ranchos de nuestras fronteras de_1848 
en adelante; pues es bien sabi~ que desde entónces no_ resHl~n perman_entemente e~ territor10 mexicano 
ninguna de esas tribus bárbams, y que solo cuando v1ei:en a ~xped1c1onar ~or aca, traen algunos sus 
rnnjeres y familias, las ranchan en algunas de la sierras mmed1atas, y de_alh se desprenden en diversas 

' partidas, segun el número, 6 s.us correrías, v~lviendo á. reun~rse en el. m1~mo p_unto con su botm, para 
lernntar el rancho y las f,1milias, pasar el Hlo Bl'avo, que siempre cle¡an 1nmed1ato, como el recurso se-

uro en su fuga ó retirada, y volver quietos á sus aduares á disfrutar de sus .robos, no solo con conoci
~iento y disimulo de las autoridades_ameri~nas, sino con su apoyo á vec~s, porque hasta les e~pide 
-pa,aportes de seguridad en el territor10 ~n'.er1cano, con pretexto d_e c¡ue salen a c8:'ar, sab1~nd_o que vienen 
a robar y matar en México . Que es as1m1sn:o generalmente sah1clo, queHevan ~ vender a c11_1dadanos de 
ac¡•iella República, sin rese¡•,·a alguna, los bienes que roban en esta, rec1b1endo a veces ant1c1pac1ones en 
efectos y artículos de guerra, y aun vestidos uniformes con que se confunden con los blancos y la tropa, 
para pagar su valor con los robos que vienen á hace: al terri19rio mexicano. Que este tráfico cri_minal exis• 
te mucho há, y desgraciadamente tuvo que ser testigo de él quien habla, pues _que s1end? ¡óven _de 21 
años lo cautivó una partida de apaches mescaleros de mas de sesenta, en el canon del O¡,to, carnmo de 
esta ~iudad para la villa de Rosales, de donde venia en compañia .de D. Francisco Alvarez y otros seis 
individuos, de que solo escaparon la vida el declarante y otro jóven, Javier U ranga, á quien tambien cauti-

, 

4.3 

raton, habiendo asesinado á los domas ' que esto pasó el 31 da Marzo de 1847 y estuvo cautivo tres rné
ses, en cuya temporada presenció que un D. Antonio Ortiz, de Nuevo México, agente de un americano, 
Smith, residente en Santa Fe, con cita de estos indios, vino acompañado de otros seis, hasta la Sierra 
de los •Aparejos,• entre el Rio Bravo y la hacienda de Agua-Nueva, al Sur, donde estaba la ranchería 
provisional en que dejaron las familias, á comprarles caballos y mulas del botin que llevaban de su expe• 
dicion al interior, con maíz, armas de fuego, pólvora, balas y cápsules, ropa hecha, manta y aguardien
te, llamando la atencion del exponente que despues de pagados todos los efectos que trajo Ortiz para la 
compra con mulas y caballos, y habiendo reservado el comprador dos botellas de aguardiente pa1•a sil 
uso, instado por los indios para que se las vendiese, convino en ello si le daban dos mulas escogidas por 
cada una de ellas, y se las dieron, que despues de esa venta, los indios levantaron su ranchería provi
sional, dirigii•ndose á sus aduares en la Sierra del Sacramento, al N01·te de Santa Fe, y ántes de llegar 
allá se resolvió á fugarse, echándose en brazos de la Providencia, y lo hizo en donde se le presentó opor. 
!unidad, porque ya los indios consideraban que no lo intentase y disminuyPron las precauciones y vigi
lancia que hasta al!i habían llevado con él, que feli,mente se encontró en el desierto y al acaso, con una 
partida de cinco hombres del pueblo de Tomé, en Nuevo México, cerca de Alburquerque, que no pue
den haber llevado otro objeto que buscar á los bárbaros para comprarles bestias de las · que lleva· 
han robadas, segun pudo deducirlo de la enorme distancia á que los encontró de su pueblo, de 40 á 50 
leguas, de que regresaron por el informe que él les <lió del punto en que se habia separado de los indios, 
y de que ya no llevaban mas que las bestias montadas muy estropeadas; y de los informes que tuvo de 
ellos en Tomé y des pues en Santa Fe, donde conoció al citado americano Smith, que le parece se llama• 
ha Guillermo, volvió á verá D. Antonio Ortiz, y supo que los hermanos Olmos, Manuel y Miguel, con 
sus compañeros, con quienes se reunió para salir á Torné, eran tambien de los agentes de Smith, para el 
tráfico inmoral de comprará los indios el fruto de sus depredaciones.-Afirmó y ratificó lo expuesto leido 
que le fué, y firmó.• · 

Sigue la declaracion de otro cautivo casi por toda su vida, Francisco Olguin, or1gmario del pueblo do 
Alburquerque, en Nuevo México, de 22 años, soltero, inválido y sin ocupamon ni ejercicio alguno, y esla 
última del primer cuaderno de pruebas á fojas 32 y 33. Tambien es importante y se copia textualmente. 

interrogado sobre el abigeato contestó: c¡ue por su origen humilde y la circunstancia de haber sido cauti
vo ele los apaches gileños y mescaleros desde la edad dé ocho años, hasta el pasado, que salió herido 
de una pierna que perdió, en un encuentro que tuvieron los indios que lo traían, con una partida de veci
nos que los perseguían, á inmediaciones del Sacraniento, entre esta ciudad y la hacienda de Encinillas, 
al Norte, ignora absolutamente lo que se le pregunta. ' 

3. 
0 

Que por las mismas razones carece de certeza, en cuanto á si los apaches y <lemas tribus bárba
ras que mas hosfilizan los pueblos y ranchos de la frontera mexicana, son los residentes en territorio 
americano, y que allá viven en pa, y bajo la proteccion de aquel Gobierno; pero que segun él pudo ob
servar en las repetidas campañas que hizo con los indios que lo tuvieron cautivo, en el largo tiempo de 
diez ó doce aiios, no hay ya en territorio mexicano aduares permanentes de bárbaros, y generalmente 
vienen de territorio americano, donde por temporadas únicamente se sujetan á las reservaciones en que 
los tienen los americanos, cerca de los fuertes, y lo mas andan en campañas robando y matando cuanto 
encuentran, aun en el mismo territorio americano: quo la costumbre general entre ellos, para sus ex
pedi_ciones lejanas, especialmente del Río Grande, al Sur, es traerá sus familias hasta pasarlo, rancharlas 
y de¡arlas con algunos muchachos ya de armas, en algunas de las sierras iumediatas, y de allí dividirse 
en pa1·tidas parciales, más ó ménos pequeñas, por diversos rumbos, á. sus correrías, volviendo con sus 
robos y cautivos al mismo punto, donde algunas veces cuando no son perseguidos, dejan los pl'imeros 
frutos de su pillaje, y vuelven á expedicionar, hasta que, bien porque los persigan, ó porque ya no tienen 
el resultado que apetecen, levantan sus ranchos provisionales, y vuelven con sus familias y robos á sus. 
adual'es permanentes cerca de los fuertes americanos, adonde vienen marchantes establecidos y CQlloci• 
dos de ellos á comprarles los bienes robados, con publicidad y sin ocultarse de nadie; haciendo ese trá
fi~o indistintamente americanos y mexicanos de origen, habitantes y ciudadanos de_ la República vecina; 
siendo generalmente víveres, ropa hecha, armas, pólvora, balas y cápsulas, y últimamente parque meta. 
lico, aguardiente y objetos de mercería los artículos con que les pagan las 'bestias y Je.s reses; llamandd 
la atencion, sobre todo, el precio rabuloso del aguardiente, pues generalmente se da una botella por .cabeza 
de garlado vacuno ó caballar, y algunas ocasiones hasta por dos. Que á él lo cautivaron con otros dos 
jóvenes llamados Francisco y Juan, que con un hombre cuyo nombre no recuerda ya, cuidaban ganado 
vacuno de D. Pedro Mares, vecino de Alburquerque, de quien eran sirvientes, á cosa de cien ó mas leguas 
del pueblo donde tenían la pastoría, que robaron, escapándose el hombre: que no recuerda la época del 
acontecimiento, pero qu~ hac~ muchos años: qu~ los i~dios eran apaches gileños, en número de diez y 
nueve, al mando del cap1tanmllo Juan, pertenecientes a la reservac10n de "Bosque Bonito" en el rio del 
mismo no111bre, cerca del cual mataron al mayor de los tres cautivos, Francisco, por solo que dijo con~ 


